
En las sociedades contempo-
ráneas las empresas, las or-

ganizaciones públicas y privadas y
los ciudadanos en general, necesitan
manejar volúmenes ingentes de in-
formación para desempeñar ade-
cuadamente sus actividades y esta in-
formación se difunde a nivel mundial
a través de las grandes redes de te-
lecomunicaciones, principalmente In-
ternet. 

Sin embargo, lo que realmente per-
mite considerar a Internet y, por ex-
tensión, a la Sociedad de la Informa-
ción como un fenómeno revolucio-
nario es su gran dinamismo y su ca-
pacidad para crear nuevos hábitos,
para generar nuevos comportamientos
sociales, para modificar los esque-
mas tradicionales, y en definitiva, pa-
ra crear un nuevo modelo de socie-
dad. 

A día de hoy, existe un consenso
generalizado sobre las grandes ven-
tajas que conlleva la Sociedad de la
Información. De un lado, representa
una importante alternativa para su-
perar las desigualdades sociales que
han generado las barreras físicas tra-
dicionales de acceso a la información.
La Sociedad de la Información ofre-
ce un ilimitado potencial para pro-
mover la igualdad de oportunidades
en todas las dimensiones de la vida
de los ciudadanos. Por otro lado, las

nuevas tecnologías juegan ya un pa-
pel clave en la competitividad de nues-
tras empresas y, por ende, en el in-
cremento de la productividad y el em-
pleo eficiente de los recursos, cons-
tituyendo un factor clave para el cre-
cimiento económico, para el empleo
y para el bienestar. 

Una prueba de ese consenso ge-
neralizado, al que acabo de referir-
me, es la prioridad que en la agenda
política han adquirido la política tec-
nológica y la política de desarrollo de
la Sociedad de la Información. Lo que
se discute actualmente no es si estas
políticas deben estar entre las prio-
ridades del Gobierno, sino cómo im-
pulsarlas y desarrollarlas mejor. 

Este es uno de los grandes cam-
bios que se han producido en nues-
tro país en los últimos años. Buena
prueba de ello es que el  mercado de
las tecnologías de la información y de
la comunicación ha pasado en los úl-
timos años de representar un 3,5%
del Producto Interior Bruto en 1995
a un 6% de ese Producto Interior Bru-
to en el año 2002. El número de líne-
as de telefonía móvil en España ha
experimentado, asimismo, un incre-
mento espectacular, superando en lo
que va de año los 37 millones, es de-
cir, el 92% de la población, por enci-
ma de la media europea. El cambio
también ha afectado a la difusión de

la tecnología en los hogares, ya que
en la actualidad el 40% de los hoga-
res españoles tiene un ordenador per-
sonal, y el número de usuarios de In-
ternet ha pasado de 240.000 en 1995
a más de diez millones en el año 2003. 

Estas cifras son únicamente algu-
nos indicadores del cambio que se ha
producido en nuestro país en esta dé-
cada, pero sirven también como pun-
to de referencia para marcar la sen-
da por la que se ha de seguir avan-
zando. 

Desde el Ministerio de Ciencia y
Tecnología vamos a  profundizar en
las reformas ya iniciadas, a través de
una estrategia basada en tres pilares
fundamentales: regulación, infraes-
tructuras y promoción de la Socie-
dad de la Información. 

En primer lugar,  estamos traba-
jando en la creación de un marco ju-
rídico que dote al sector de unas re-
glas estables y transparentes. En es-
te sentido, merece la pena destacar
la aprobación, hace escasas semanas,
de la Nueva Ley General de Teleco-
municaciones, que clarifica el marco
regulador de las telecomunicaciones,
a la vez que lo armoniza con las pau-
tas marcadas a nivel europeo. Gra-
cias a esta Ley se hace efectivo en to-
do el territorio nacional el derecho a
acceder a Internet como un auténti-
co servicio universal, reforzando la
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cohesión territorial y eliminando el
riesgo de desigualdades de acceso
por razones geográficas. 

En el mismo sentido debe men-
cionarse la Ley de Servicios de la So-
ciedad de la Información y del Co-
mercio Electrónico, pieza clave para
el desarrollo de la Sociedad de la In-
formación. Tampoco debe olvidarse
la inminente aprobación de la Ley de
Firma Electrónica, que contempla la
instauración del Documento Nacio-
nal de Identidad electrónico como he-
rramienta fundamental para impul-
sar los servicios electrónicos avan-
zados en la Sociedad de la Informa-
ción. 

La segunda línea de actuación se
basa en el desarrollo de infraestruc-
turas capaces de dar soporte a los
nuevos servicios de la Sociedad de la
Información. Me estoy refiriendo a
la estrategia para el desarrollo de la
banda ancha en nuestro país. Este
concepto debe entenderse de forma
dinámica como un acceso continuo
en el trabajo, en casa o en movimiento,
proporcionado a través de una serie
de tecnologías, ya sean fijas o ina-
lámbricas que dispongan cada vez de
mayor ancho de banda, y que sean
capaces de soportar la oferta de con-
tenidos interactivos nuevos e inno-
vadores, de aplicaciones y de servi-
cios, así como la distribución de ser-
vicios públicos avanzados. 

Para ello es preciso que se pro-
mueva la conectividad y la disponi-
bilidad de servicios y aplicaciones con
carácter universal, fomentando y pro-
moviendo tanto el uso de los nuevos
servicios de la Sociedad  de la Infor-
mación como el desarrollo de la in-
dustria del sector TIC. Ello requiere
de un gran esfuerzo de cooperación
activa entre la Administraciones y los
operadores y empresas, ya que la ban-
da ancha no sólo tiene un interés po-
lítico o social, sino también empre-
sarial. 

Por último, el tercer pilar sobre el
que gira nuestra actuación se basa en

la promoción del desarrollo de la So-
ciedad de la Información en sí mis-
mo. Y en este sentido hay que hacer
una mención especial a la Adminis-
tración electrónica, que genera nue-
vas vías de comunicación y mejora la
calidad en la prestación de los servi-
cios públicos por medio de la aplica-
ción de las nuevas tecnologías de la
información y la comunicación, tan-
to en el propio seno de la actividad
de las Administraciones Públicas co-
mo en sus relaciones interadminis-
trativas y con los ciudadanos. 

Nuestros ciudadanos y empresas
deben tener la capacidad de elegir el
método de relacionarse con la Ad-
ministración, y la opción por la vía te-
lemática debería ser un activo más en
el ámbito de los servicios públicos.
Por ello, los poderes públicos tienen
el reto de garantizar la accesibilidad
a los servicios electrónicos evitando
la exclusión social. 

Para ello, se debe actuar tanto des-
de el lado de la oferta, con más ser-
vicios electrónicos y telemáticos, co-
mo desde el lado de la demanda, in-
cluyendo medidas para facilitar el ac-
ceso de todos los estratos de la po-
blación a los servicios públicos elec-
trónicos. El reforzamiento de la par-
ticipación ciudadana en el modo y en
la forma en la que se prestan los ser-
vicios públicos telemáticos resulta
esencial, debiéndose cuidar los as-
pectos de seguridad y confianza en
el servicio, y dando todas las garan-
tías de privacidad en la prestación. 

La Administración electrónica es
una vía para avanzar hacia el desa-
rrollo del “mejor gobierno”, en don-
de la tecnología es fundamentalmente

un medio y no un fin en sí mismo. El
valor de la Administración electróni-
ca, por tanto, no reside en un mero
traslado de los servicios que actual-
mente presta la Administración, si-
no que debe responder a la optimi-
zación y reorganización de los es-
quemas del servicio público, de tal
forma que permitan una mayor efi-
ciencia y eficacia en las relaciones con
los ciudadanos y empresas, así como
propiciar el cambio cultural que exi-
ge la implantación de la Sociedad de
la Información. 

A  ello, es preciso añadir el efecto
indirecto que desde su posición ejem-
plarizante y de liderazgo la Adminis-
tración electrónica produce en el con-
junto de la sociedad, ya que la pres-
tación online de servicios tradicio-
nalmente prestados a través de “ven-
tanilla física” a los ciudadanos puede
ser un incentivo fundamental que ha-
ce que aumente notablemente el nú-
mero de personas que accede y uti-
liza los servicios de la Sociedad de la
Información, con el consiguiente efec-
to en su implantación efectiva.     

Creo sinceramente que nuestro pa-
ís ha avanzado mucho en los últimos
años y creo también que hemos lo-
grado objetivos muy importantes y
muy ambiciosos. Sin embargo que-
da aún un largo camino por recorrer
y es preciso seguir avanzando mu-
cho más. 

Nos encontramos en un momen-
to crucial para lograr la consolida-
ción de la Sociedad de la Informa-
ción, dos palabras que hace sólo unos
años eran una entelequia y hoy son
una realidad. Todos los que creemos
que nuestro país debe estar en la van-
guardia de Europa tenemos la obli-
gación y el reto de luchar cada día
para que los beneficios que la Socie-
dad de la Información conlleva se ex-
tiendan a todos los ciudadanos y a to-
dos las empresas. Sólo así, conse-
guiremos una sociedad más justa, más
cohesionada, más avanzada y más
próspera.  M
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